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NOTIFICACION 

 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN ESTADO 
ELECTRONICO No. 041. 
HOY, 01 DE MARZO DE 2024, A LAS 08:00 A.M. 
 
EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO. 

 

SECRETARIA:  
 A despacho para fines pertinentes, dejando constancia que el demandado no compareció a recibir notificación de la 
demanda, quien tenía plazo hasta el 31 de agosto de 2023   
Buga, 28 de febrero de 2024 
  

Wilmar Soto Botero 
Secretario  

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 159 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V) veintinueve (29) de febrero del 
año dos mil veinticuatro (2024). 

 
AGRÉGUESE al presente proceso Verbal de Divorcio de 

Matrimonio Civil, promovido a través de apoderado judicial por la señora LUZ 

MIRYAM VÁSQUEZ CAMPO en contra del señor EDGAR WILSÓN SÁNCHEZ, la 

citación para diligencia de notificación personal al demandado, sin que hubiese 

comparecido al despacho a recibir la notificación y traslado de la demanda, por 

lo que, se insta a la parte demandante, para que se sirva proceder a realizar la 

notificación por aviso a la demandada, de conformidad con el artículo 292 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  

 

HUGO NARANJO TOBON 

Juez  
LG 
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